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En MISD SOLUTIONS, nos dedicamos a brindar servicios de consultoría en 

innovación tecnológica, soluciones en desarrollo de software a medida, big data 

& analitics, capacitación, consultoría, outsourcing TI y automatización de 

procesos. 

Por tal motivo es nuestra prioridad velar por la seguridad y salud de cada persona 

que labora en nuestra empresa, para ello la Alta Dirección asume los siguientes 

compromisos: 

 

1) Cumplir con la legislación nacional vigente en materia de Seguridad y Salud 

en el Trabajo, así como cualquier otro estándar adoptado por la empresa. 

2) Proporcionar condiciones de trabajo seguras y saludables para nuestros 

trabajadores, para la prevención de incidentes, accidentes y enfermedades 

ocupacionales, procurando eliminar los peligros y reduciendo los riesgos 

laborales. 

3) Promover y garantizar la consulta, participación e involucramiento del 

personal y sus representantes en el Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 

4) Mejorar continuamente el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

5) Compatibilizar el sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

con los otros sistemas de gestión de la organización. 
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